
 
 
 
PROPUESTA DE LA SECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS A LA DIRECCIÓN GENERAL EN 
RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA DE 
GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
En relación con los procesos de selección para la cobertura de los puestos directivos de la Direcciones de Área 
de Gestión del Parque Público de Viviendas y Administración General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, cuya convocatoria fue acordada por resolución de la Dirección General de la Agencia de 2 de 
mayo de 2019 y publicada, entre otros, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 86, de 8 de mayo de 
2019, se informa de que la propuesta de candidaturas formulada por la Sección de Recursos Humanos a la 
Dirección General de la Agencia, conforme dispone el epígrafe VI de las Bases de la Convocatoria, es la que a 
continuación se reproduce. 

 

Dirección Área de Gestión del Parque Público de Viviendas 
 

• Cisneros Barrera, Leonor Cristina 

• De Pablo-Blanco Oliden, M.ª Dolores 

• Gallego de la Rosa, Antonio 

• Ruiz Marín, Federico 

 
Dirección Área de Administración General 
 

• Cisneros Barrera, Leonor Cristina 

• De Domingo Morales, Javier María 

• Del Castillo Granados, Purificación 

• De Pablo-Blanco Oliden, M.ª Dolores 

• Gallego de la Rosa, Antonio 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe VIII de las Bases de la Convocatoria, los/as interesados/as podrán 
presentar reclamaciones ante la Dirección General en el plazo de 5 días hábiles desde la publicación de dicha 
propuesta en la web e intranet de la Agencia. 
 

 
JEFATURA DE SECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

María Victoria Vega Alva 
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